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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Ofici
consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella.

Nacionales, Estadales y Municipales, así corro por I ciudadania en general

(oRDENAN SOBRE CACETA MUNICIPAL)

Rep blica Bolivariana de

Venezuela
Estado Bolívar
icipio Angostura del

Orinoco

Depósito Legal No. PP-76-1801
de difusión del Municipio Angostura del Orinoco del Estado Bolivar. en

endrá carácter legat y será de obligatorio cuntplimiento por las autoridacles
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SERGTO DE JESÚS TTTTTNÁ¡IUOZ
Alcalde del MLrnicipio Ansostura del Orirl

De conformidad con lo orevisto en los aftícu

la ConstitLrción de la República Bolivar

Venezuela y en los artículos 84 y 88 ntulerales

de la Ley Orgárrica del Poder Público Munict

CONSIDBRANDO
QLre es competencia del ciLrdadano Alcalde d

gobierno y la adrninistración nrunicipal.-

DE,L

l74de

na de

Jt,.

rigir el

ERO ORDINARIO I28

Mu

GACE,TA
Fundada por Decreto del Concej Municipal clel Distrito Heres del 03 de Febrero de 1899

Número inario 128 Sexta Etapa

CONSTDERANDO
(]Lrc colrcs¡lrrrttlc al Alcalcic c..ier-cer la lll¿l\llllA

aLrtoridad en todo lo relaciclttado con la adnlillistlacioll

de persoual y en cortsecuencia podrti en tal carircter.

ingresar, nombrar, rentovef, destituir ) egfesaf"

confonne a los procedirrtierttos admiltistt'¿ttlr'o:

establecidos en las Leyes oe la República 5 ilr

ordenanza qLre rige la nrateria.-

RESUELVE:

AR'IÍCULo PRIMERO: Se designa conro

DIRECTOR DEL DESPACFIO. en calidad de

encargado, al ciudadano: JONATHAN

BE'IANCOUR't FERNÁNDEZ, cllnen cs

venezolarro. Inayor de edad, titLrlar de la cedLr la de

identidad No V-13.546.653.-

ART'ICULO SEGUNDO: El cargo que antecedc cs cle

libre nombramiento y reutoción de confonliclad c:ort lcr

establecido en los attícLr los l9 y 20 rrurrerai ll de lli

Ley de EstatLtto de la FLrnciórt Púlblica. elr colrcordaltct:t

con el 21 eju.sden.-

NtJ



ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al ci

antes mencionado, el nombratniento recaído

persona, a los fines de su juramentación

conformidad con lo dispuesto en el aftículo I 8

Ley del Estatuto de la FLrnción Pública,-

ARTÍCULO CUARTO: LA DiICCCiórI dC T

Humano, se encargará del cr-rrnplirnierlto de la p

Resolución.-

ARTÍCULO QUINTO: La presente Re c roll

entrará en vigencia a partir de sLr pLrblicaciórt la

Gaceta Murricipal, ell collsecuetlcla relrl

del año dos mil veintir.rno (2021). Años 2

lndependenoia y I 6l o de la Federacióll.
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ERO ORDINARIO I28

presente acto administrativo a la Secretaría

Cámara Municipal a los fittes de su pLrblicació

la

Gaceta MLrnicipal, de acuerdo coll lo prevlsto

artículo 114 numeral 9o, de la Ley Orgánica del

en la

en el

Público Municipal.-

Conruníquese y Publ íqLrese.-

Dado, tllmado, sellado ert el Despacho clel Alca

Municipio Artgostura del Orinoco del Estado B

en Ciudad Bolívar, diez ( l0) de febrero del año s rnil

veintiuno (2021). Años 2l0o de la Indepe

l6l" de la Federaciórl.-

tay

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Mr"rnicipio AngostLrra del Orin

Ciudad Bolívar, estado Bolívar.-

Dado. firmado. sellado en el Despacho del Pre ente

del Concejo del MLrnicipio AngostLrra del ltoco

estado Bolívar, diez (10) días del rnes de fl rero

veintiuno (2021). Años 209' de la lndepgurielli:^q
16l o de la Federación. ,,., ,;,,.;.i , ;:l

LCDO. SERGIO DE J
ALCALDE DEL

ANGOSTURA D
CIUDAD BOLIVAR-E

¿1r'1: '1r.

Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAi)''r-t'. 
' "

ARTiCU LO 12 Todo acto público en la Caceta

Municipal. deberá ser copia fiel y exacta de sLts t'especttvos

originales. CLlando Haya evidente discrepancia entfe sLls

originales y la impresión aparecida en la Caceta Municipal.

se volverá a publicar el acto corregido con la indicacitilr clc

..REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA"
indicándose claralnente la Caceta en cuál fue publicaclo cl

acto en forma originaria..
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CONCEJAL C,ffLOS RO

PRESIDBNTE DEL CON
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL

INE REQUENA
NCEJO MT]NIC

DEL ORTNOCO
R-ESTADO BOLIVAII

sellado -Despacho del Alcalde del

Municipio Afuosttrra delOrinoco estado Bolír'ar. dicz
(10) clías del mes de febrero del año dos r¡il

CIUDAD BOLIVAR.ESTADO BO


